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Balance 
from the Noun Proyect 
by hash 
 



Obras Huérfanas 
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Derecho de autor 
A menos que se 

indique lo contrario, 
todos los recursos que 

se encuentran en 
Internet tienen todos 

los derechos 
reservados 



Esto es cierto para todas 
las obras incluídas las 
científica / académicas. 



¿Tiene sentido aplicar la 
misma lógica comercial al 
conocimiento académico? 



Algo cambió 



El costo de los artículos se 
elevó 



¿Cómo llegamos a esta 
situación? 



Hasta en Harvard ven el 
problema 



La publicación de 
investigación científica 



El acceso a las publicaciones 
se vuelve inmanejable 





¡¡¡Hay alternativas!!! 





Al principio fue el Software Libre... 

https://www.flickr.com/photos/opensourceway/8250688924/ 



Richard Stallman y sus 4 
libertades 

http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/4/46/Richard_Stallman_2005_%28chrys%29.jpg 

●  Libertad 0. Usarlo como desees 
●  Libertad 1. Estudiar el código fuente y 

realizar los cambios que desees  
●  Libertad 2. Crear copias exactas del 

programa y distribuirlas bien 
gratuitamente o con la libertad de 
vender tu desarrollo  

●  Libertad 3. Hacer copias de tus 
versiones modificadas y distribuirlas 



Y vio el mundo que era bueno... 

https://www.flickr.com/photos/opensourceway/
8249753855/ 



Lawrence Lessig y Creative 
Commons 

4 Elementos 
●  Atribución 
●  Compartir Igual 
●  Sin obras 

derivadas 
●  No comercial 





Más flexible que la mirada 
tradicional sobre las leyes de 
derecho de autor vigentes… 

 
 















Esta condición no 
es compatible con  
No Derivar 
 







MÁS UNA ETIQUETA 





https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.es 



https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/legalcode 
 





¿Cómo licenciar con Creative Commons? 



http://co.creativecommons.org/2012/12/05/guia-de-bolsillo-creative-commons/ 





http://creativecommons.org/choose/?lang=es_ES 



Acceso Abierto 



¿Cómo funciona? 



Iniciativa de Budapest - 2002  



BOAI 

Disponibilidad de un determinado contenido de forma 
gratuita y pública en la red, permitiendo la lectura, la 
descarga, copia, distribución, impresión, búsqueda o 
enlace a los textos completos, sin barreras económicas, 
legales o técnicas, la única condición es mantener la 
integridad de los textos y el reconocimiento de la 
autoría al ser citados. 



Declaración de Berlín - 2003  



Declaración de Berlín 
El autor y los que ostentan los derechos sobre las colaboraciones 
deben dar a todos los usuarios el derecho al acceso abierto de 
forma irrevocable en el ámbito mundial, mediante una licencia 
para copiar, utilizar, difundir, transmitir y exponer las obras 
públicamente, y también para elaborar y distribuir las obras que 
se deriven, en cualquier medio digital y con cualquier propósito 
responsable, a cambio del compromiso de citar adecuadamente la 
autoría (las normas de la comunidad dictarán los mecanismos para 
hacer cumplir adecuadamente el uso de la atribución tal como se 
hace en la actualidad). 



Se crean dos vías o rutas 

Dorada Verde 



El Acceso Abierto rompe el esquema 
tradicional de difusión y uso de 
publicaciones académicas y obliga a 
pensar en nuevas y flexibles formas de 
gestionar el derecho de autor 



Lo abierto también es una metodología 



Las editoriales universitarias ensayan más en Internet (desde 2003) 

La mayoría de publicaciones académicas se producen en Universidades 

95.2% de publicaciones académicas periódicas en Internet están también en 
papel 

Las publicaciones académicas periódicas en Internet son esencialmente de 
acceso gratuito, a texto completo y pueden estar disponibles en varios sitios de 
Internet,  

Solo 1 de cada 4 tiene “condiciones de uso” y de ellas solo 1 de cada 4 usa 
licencias CC las demás diseñan sus propias condiciones 

 

Publicaciones académicas en la región 



Si es financiado con dinero público... 













Si la norma fuera usar acceso abierto en la 
investigación académica, casos como el de 
Diego sería obsoletos. 
La investigación académica sería de libre 
acceso y estaría disponible bajo licencias que 
permitan, legalmente los intercambios que 
soportan el progreso científico. 
Cuando la investigación se comparte libre y 
abiertamente todos nos beneficiamos. 

https://www.karisma.org.co/compartirnoesdelito/ 
http://compartirnoesdelito.org/  
https://www.generosity.com/education-fundraising/compartir-no-es-delito-sharing-is-not-a-crime  

Si la norma fuera el acceso abierto, casos 
como el de Diego serían obsoletos 



Más sobre el caso 



Hablar en Colombia de 
reforma al derecho de autor 
es hablar de #LeyLLeras 



Ley Lleras 

Son las reformas al derecho de autor que 
se realizan en Colombia derivadas de los 
compromisos TLC.  



El derecho de autor son las reglas de la vida digital. Pretender 
que solo responda a compromisos comerciales es un error. Se 
requiere balance con otros derechos como la libertad de 
expresión, el acceso a la cultura, el conocimiento, la ciencia y la 
información. 



Bibliotecas en la propuesta del gobierno 
(2018) 
➔  Agotamiento del derecho de venta 

(¡importaciones paralelas!) 
➔  Se pueden eludir MTP para 

decidir una compra 
➔  Obras huérfanas 
➔  2 excepciones para bibliotecas 

◆  Préstamo público (ánimo de 
lucro indirecto) 

◆  Autorización para terminales 
dentro de las instituciones 



se retira “sin ánimo de lucro 
directo e indirecto”; y no 
solo colecciones, agregan 
programas de cooperación. 
 

Préstamo público 

Novedades agregadas en el Congreso 

Concedido a petición de la 
Biblioteca Nacional 

Depósito digital 



Novedades agregadas en el Congreso 

Era solo para organizaciones Ley 1379 de 2010, ya no.  
OJO: La excepción es para material sin condiciones de uso 
no aplica en material licenciado por ej Bases de datos. 
Recuerde que acceso abierto por sí mismo no tiene 
problema.  
DNDA: incluye dispositivos celulares/tabletas propias de 
orgs. 

Uso de terminales 



Pendientes 

Novedades agregadas en el Congreso 

●  Préstamo audiovisuales 
●  Exoneración de responsabilidad 
●  Otros, revisiones cada año  
●  Tratado de Marrakech. 
●  Mejorar obras huérfanas 
●  MTP para otros casos (uso de materiales) 



#BibliotecariosAlSenado 

https://www.youtube.com/watch?v=EYiQpyzDAD0  

●  Intervención 
colaborativa 

●  Trabajo conjunto 



En la OMPI (ONU) se discute un 
posible tratado para bibliotecas. 
Colombia asiste y opina. ¿Cómo se 
construye la posición país? 



Esta presentación tiene una  
Licencia Creative Commons Reconocimiento 4.0 Internacional. 

 

carobotero@karisma.org.co 
@carobotero 

 

¡Gracias! 


